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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 27 de enero de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 
 
Sea lo primero indicar que no se dará tramite al memorial presentado por el abogado SERGIO 
MAURICIO SALCEDO DURAN el 8 de octubre de 2020, siendo que dentro de la presente actuación 
no actúa como apoderado.  

Entre tanto, será del caso TOMAR NOTA del embargo del remanente y de los bienes que se llegaren 
a desembargar de propiedad de la parte demandada NELLY SOFÍA ACEVEDO (C.C. N° 

27.618.987), solicitado por el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
mediante oficio Nº 375 de 10 de febrero de 2020, para el radicado “68001-40-03-014-2020-00073-

00” (recibido a través de correo electrónico el 13 de noviembre de 2020), de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 593 del CGP.  

Ahora bien, atendiendo lo manifestado por quien funge como Conciliadora en Insolvencia, referente 
a haberse admitido el procedimiento de negociación de deudas de la aquí demandada en auto del 9 
de diciembre de 2020, será del caso suspender el proceso por el término de  90 días contados a 
partir de la notificación por estados de esta providencia.   
 
Puestas así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

1. NO TRAMITAR tramite al memorial presentado por el abogado SERGIO MAURICIO 
SALCEDO DURAN el 8 de octubre de 2020, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. TOMAR NOTA del embargo del remanente y de los bienes que se llegaren a desembargar 
de propiedad de la parte demandada NELLY SOFÍA ACEVEDO (C.C. N° 27.618.987), 
solicitado por el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  mediante 
oficio Nº 375 de 10 de febrero de 2020, para el radicado “68001-40-03-014-2020-00073-00” 

(recibido a través de correo electrónico el 13 de noviembre de 2020), de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 593 del CGP. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
3. SUSPENDER el presente proceso por el término de 90 días contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, conforme a lo dispuesto en el Art. 545 del CGP, 
salvo que la causa cese antes (Aceptación de la Solicitud de Negociación de Deudas). 
Infórmese de lo aquí decidido a la Notaria Octava del Círculo de Bucaramanga dentro del 
procedimiento de negociación de deudas de la demandada NELLY SOFÍA ACEVEDO (C.C. 

N° 27.618.987), para lo pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 

Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 12. Fijado a las 8: a.m. del día 28 de enero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

SECRETARIO 
 
 


